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bración a la misma hora, para el siguiente día hábil
de la semana de la cual se hubiere señalado la subas-
ta suspendida en el caso de ser festivo el día de
la celebración o hubiese un número excesivo de
subastas el mismo día.

Bien objeto de la subasta

Piso vivienda con acceso por portal número 33,
en la calle Templarios de Talavera de la Reina, tipo
A-4, sito en la planta cuarta sobre la baja, tiene
una superficie útil de 85 metros 54 decímetros cua-
drados, con una cuota en el total valor de la finca,
elementos comunes y gastos de 1,79 por 100.

Inscrita al tomo 1.700, libro 736, folio 194, finca
44.443, inscripción primera.

Valor tipo de la subasta: 7.340.016 pesetas.

Dado en Talavera de la Reina a 24 de noviembre
de 1999.—El Magistrado-Juez.—El Secretario.—344.$

TARRAGONA

Edicto

Don Adelto Fontsare Gil, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Tarra-
gona,

Hace público: Que en este Juzgado y a instancia
de doña Antonia Oco Ilundain, doña Minerva Sán-
chez Oco y don Miguel Pablo Sánchez Oco, se
tramita expediente de jurisdicción voluntaria núme-
ro 236/1999, sobre declaración de fallecimiento de
don Juan Antonio Sánchez, natural de Chirivel (Al-
mería), en fecha 19 de marzo de 1940, hijo de
Miguel y de Rosa, casado, que se ausentó de su
último domicilio en esta ciudad en el año 1982,
no teniéndose noticias del mismo desde dicho año
y en cuyo expediente he acordado en virtud de lo
establecido en el artículo 2.042 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil la publicación del presente edicto,
dando conocimiento de la existencia del referido
expediente.

Dado en Tarragona a 20 de septiembre de
1999.—El Magistrado-Juez, Adelto Fontsare Gil.—La
Secretaria judicial.—10.639.

y 2.a 13-1-2000
$

TELDE

Edicto

Don Rafael García Fernández, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
3 de los de Telde y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaría
de mi cargo se siguen autos del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria con el número 117/1994, pro-
movidos por la entidad Argentaria, Caja Postal y
«Banco Hipotecario, Sociedad Anónima», contra la
entidad Procasa y doña Enma Arza Hernández, en
reclamación de 6.905.279 pesetas, en los que se
ha acordado, por resolución de esta fecha, notificar
la existencia de este procedimiento a la acreedora
posterior doña Samantha del Campo Montero, cuyo
domicilio actual se desconoce, a los efectos previstos
en la regla quinta del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria. Las copias de la demanda inicial se encuen-
tran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado.

Dado en Telde a 18 de noviembre de 1999.—El
Secretario, Rafael García Fernández.—274.$

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Doña María Sagrario Herrero Enguita, Magistra-
da-Juez de Primera Instancia número 4 de Torre-
jón de Ardoz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 171/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don Antonio Aranda
Aranda y doña Gloria del Campo Casanova, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 14 de febrero
de 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
2343/0000/18/0171/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, que asciende a 43.800.000 pesetas, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques en
el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de marzo de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 10 de abril
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca registral número 4.304-N, inscrita en el
Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz en
el libro 604, tomo 3.258, folio 16.

Tipo de subasta: 43.800.000 pesetas.

Dado en Torrejón de Ardoz a 12 de noviembre
de 1999.—La Magistrada-Juez.—El Secretario.—358.$

TORTOSA

Edicto

Doña Raquel Sala Navalón, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Tortosa,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 148/1999, se tramita procedimiento de proc.
sumario hipt. art. 131 de la Ley Hipotecaria a ins-
tancias de Caja de Ahorros de Cataluña, represen-
tado por el Procurador don Federico Domingo Llao,

contra don Manuel Alcover Fabregat y doña Josefa
Calvo Espinosa, sobre proc. sumario hipt. art. 131
de la Ley Hipotecaria en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera, segunda y tercera vez, el bien que luego
se dirá. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado.

En primera subasta, el día 2 de marzo de 2000,
a las doce horas, por el precio pactado en la escritura
de constitución de hipoteca.

En segunda subasta, de no haber postor en la
primera, con rebaja del 25 por 100 del precio pac-
tado en la escritura de constitución de hipoteca,
el día 28 de marzo de 2000, a las doce.

Y en tercera subasta, y de no haber tampoco
licitadores en la segunda, el día 2 de mayo de 2000,
a las doce horas, sin sujeción a tipo, pero con las
demás condiciones de la segunda.

Se advierte: Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores acreditar su personalidad;
consignar con antelación suficiente el 20 por 100
del precio de tasación en la cuenta de este Juzgado
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
número 4.224, presentándose ante el Juzgado el
justificante oportuno haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques; que no se admitirán posturas
que no cubran inferiores a dicho tipo; que hasta
el día señalado para el remate podrán hacerse pos-
turas por escrito, en pliego cerrado, haciendo el
depósito a que se ha hecho referencia anteriormente;
que los autos y certificación de cargas a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria están de manifiesto en Secretaria de este
Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a tercero. Si por causa de fuerza mayor
no pudiera llevarse a cabo la celebración de alguna
de las subastas señaladas en el presente edicto, ésta
tendrá lugar el día siguiente hábil, en el mismo lugar
y hora fijados.

Sirva la publicación del presente edicto de noti-
ficación en forma a la parte demandada, para el
caso de que ésta no pueda llevarse a efecto en la
forma acordada.

La finca objeto de licitación es la siguiente:

Vivienda en planta elevada quinta, puerta primera
o planta de áticos del edificio en Roquetas, en calles
Mártires Ciudad, Calderón de la Barca y Parque,
tiene una superficie útil de noventa metros cuadra-
dos. Linda: Por su frente, donde tiene su acceso,
con zaguán y vivienda puerta segunda de esta planta;
derecha, entrando, con vivienda puerta sexta de esta
planta; izquierda, con parque, mediante terraza pri-
vada de esta vivienda, y fondo, con parque mediante
terraza privada. Se compone de cuatro dormitorios,
cocina, baños, comedor-estar y vestíbulo.

Finca inscrita al tomo 3.222, folio 80, finca núme-
ro 10.865.

Finca tasada a efectos de subasta en 21.200.000
pesetas.

Tortosa, 30 de noviembre de 1999.—La Secre-
taria.—277.$

VALENCIA

Edicto

Doña María Mestre Ramos, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los
de Valencia,

Por el presente, hago saber: Que en los autos
375/1999, de quiebra voluntaria de la entidad «Arpa
Publicidad, Sociedad Anónima», que tuvo su domi-
cilio en plaza Tetuán, números 8-2, que tenía por
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objeto la agencia de publicidad de servicios generales
de ámbito nacional, las actividades integrantes del
objeto social podrán ser desarrolladas por la socie-
dad, total o parcialmente, de modo indirecto,
mediante la titularidad de acciones o participaciones
en sociedad con objeto idéntico o análogo, pro-
movida por la Procuradora doña Mercedes Martínez
Gómez, se ha señalado el día 20 de enero de 2000,
a las diez treinta, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, para celebrar la primera Junta de acree-
dores sobre nombramientos de Síndicos. Para cuyo
acto se convoca, por medio del presente, a todos
los acreedores de la quebrada, bajo apercibimiento,
si no lo verifican, de pararles el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Valencia, 17 de noviembre de 1999.—El Secre-
tario.—292.$

VALENCIA

Edicto

Don Francisco Javier Olivera Martínez, Secretario
judicial del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 19 de los de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaría
de mi cargo se sigue procedimiento especial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme-
ro 100/1999, promovido por Caja de Ahorros de
Cataluña, representada por el Procurador de los Tri-
bunales don Javier Barber Paris, contra doña Juana
Vargas Vargas y don Pascual Vargas Castro, en los
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que
al final se describe, cuyo remate tendrá lugar en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle
Del Justicia, número 2, 10.a planta, de Valencia,
y en la forma siguiente:

En primera subasta el día 1 de marzo del 2000
próximo, a las doce horas, sirviendo de tipo el pac-
tado en la escritura de hipoteca, ascendiendo a la
suma de 6.625.000 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar el bien
rematado en la primera, el día 3 de abril del 2000
a la misma hora que la anterior, siendo el tipo el 75
por 100 de la primera subasta.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 2 de mayo del 2000 a la
misma hora, con todas las demás condiciones de
la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual-
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente
día a la misma hora y en el mismo lugar, y en
días sucesivos si persistiere tal impedimento.

Bien objeto de la subasta

Vivienda en Valencia, calle Dominico Fray Juan
Monzó, número 11, puerta 4.a, inscrita en el Registro
de la Propiedad de Valencia número 4, al tomo
1.732, libro 773, de la 3.a sección de Ruzafa, folio
176, finca 16.182, inscripción cuarta. De 52 metros
cuadrados útiles de superficie.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda,
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder
a tercero.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar previamente, al menos, el 20 por 100 del
tipo que sirva para cada una de las subastas, en
la cuenta de depósito y consignaciones de este Juz-
gado, abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», urbana de Colón, sita en el edificio de
los Juzgados (calle Navarro Reverter, planta baja,
de dicho edificio), aportando al acto del remate
resguardo justificativo en que conste fecha y número
de procedimiento y demás requisitos legales, sin
cuyo requisito no serán admitidos a la licitación.

Tercera.—La subasta se celebrará en la forma de
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado

para el remate, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, y previa la consignación a que
se refiere la condición segunda.

Cuarta.—La certificación del Registro, a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, está de manifiesto en la Sala de Subastas
del Decanato de los Juzgados de Valencia, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación ofrecida, sin que quepa con posterio-
ridad reclamación alguna por tal concepto; enten-
diéndose asimismo que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar,
sin destinarse a su extinción el precio de remate,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos.

Quinta.—Se hace extensivo el presente edicto para
que sirva de notificación a los deudores, para el
caso en que no se pueda practicar la notificación
en el lugar establecido en la Ley Hipotecaria, del
día, hora y lugar de las subastas.

Dado en Valencia a 29 de noviembre de 1999.—El
Secretario judicial, Francisco Javier Olivera Mar-
tínez.—221.$

VALENCIA

Edicto

Doña Susana Catalán Muedra, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 20 de
Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme-
ro 583/93, se siguen autos de juicio ejecutivo pro-
movidos por el Procurador señor Brotons Martínez,
en nombre de «Banco de Valencia, Sociedad Anó-
nima», contra doña Inmaculada Concepción Ibañes
Ortega y otros; sobre reclamación de cantidad en
cuantía de 1.980.213 pesetas de principal, más otras
900.000 pesetas, calculadas para intereses y costas,
en los que se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta y por primera vez y término de veinte días,
el bien inmueble que al final se relacionará, para
cuya celebración se señala el próximo día 23 de
marzo del 2000, a las once horas de su mañana,
en la Sala de Vistas de este Juzgado, bajo las con-
diciones siguientes:

Primera.—Para la primera subasta servirá de tipo
el precio del avalúo, para la segunda el precio del
avalúo rebajado en el 25 por 100 y la tercera se
hará sin sujeción a tipo.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo, excepto para
la tercera subasta.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado, núme-
ro 4552000017058393, abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya (sucursal Juzgados), al menos, el 20 por 100
efectivo del tipo de la subasta en la primera y segun-
da y del tipo de la segunda en la tercera.

Cuarta.—En prevención de que no hubiere pos-
tores en la primera subasta, se señala, para la cele-
bración de segunda subasta, el próximo día 27 de
abril, a la misma hora; si tampoco concurrieren
postores a esta segunda, se señala, para la cele-
bración de una tercera, el siguiente día 25 de mayo,
a la misma hora.

Quinta.—Si cualquiera de los días señalados no
pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza
mayor, se celebrará al siguiente día hábil, a la misma
hora y en el mismo lugar, o en sucesivos, si per-
sistiere tal impedimento. Sólo el ejecutante podrá
hacer posturas en calidad de ceder el remate a
terceros.

Sexta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere el artículo 1.489 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, estarán de manifiesto en la oficina
de subastas judiciales del Juzgado Decano de esta
ciudad, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-

diéndose, asimismo, que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema-
te. Sirviendo el presente edicto de notificación de
los señalamientos de subasta a los demandados, caso
de no ser hallados en su domicilio.

Bien objeto de la subasta

Vivienda, en planta sexta alta, puerta undécima,
tipo B, de 125,34 metros cuadrados, en la avenida
del Caudillo, número 57, en Sueca. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Sueca al tomo 2.461,
libro 757, folio 57, finca 49.901.

Tasada a efectos de primera subasta en siete millo-
nes quinientas mil pesetas, 7.500.000 pesetas.

Valencia, 21 de diciembre de 1999.—La Magis-
trada-Juez.—El Secretario judicial.—329.

VINARÓS

Edicto

Doña Inmaculada Gil Gómez, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 3 de Vinarós,

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado
bajo el número 33/1998, a instancias de «Banco
Santander Central Hispano, Sociedad Anónima»,
contra doña Juana Folch García, en los cuales se
ha acordado sacar a pública subasta, por término
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las
siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate de la primera subasta el día 23 de marzo
de 2000, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de
11.872.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 4 de mayo de 2000, a las nueve treinta horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 1 de junio
de 2000, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre-
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta de depósitos y con-
signaciones de este Juzgado, 1349-0000-18-033/98,
de la oficina del Banco Bilbao Vizcaya «Argentaria,
Sociedad Anónima», de Vinarós, presentando en
dicho caso el resguardo de ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora para el siguiente día hábil de la
semana dentro de la cual se hubiere señalado la
subasta suspendida; en el caso de ser festivo el día


